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RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 1100/03- S.3.ª,
interpuesto por Movera, SL, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Movera, S.L., recurso núm. 1100/03-S.3.ª
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de
fecha 29.7.03 por la que se acuerda la adquisición, mediante
el ejercicio del derecho de retracto, de la finca «Parcela 162»
del Coto I, de Hato Ratón, sita en los términos municipales
de Aznalcázar y Villamanrique de la Condesa (Sevilla), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1100/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 28/04,
interpuesto por doña Isabel Rodríguez García, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por doña Isabel Rodríguez
García, recurso contencioso-administrativo núm. 28/04, con-
tra la desestimación presunta del Recurso de Alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, de fecha
26 de mayo de 2003, recaída en el expediente
HU/2002/536/AG.MA/FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 28/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico Juan López Domech.


